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port,e del Seguro Obliga,torio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base 

Clasifica.ción.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
nocarril como afluente b) en conjunto con el servici~base . 

MO·A 

Servicio entre el oruce de la carretera de Velayos con la ca
rretera nacional 403 y Maello (expe<liente número 8.3'81), a don 
Jesús Hidalgo Martín. como hijuela del que es concesionario 
entre Avila y Magazos , con hijuelas (V-J5·2), provincia de Avila, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras. las 
siguientes : 

ltinerario.-EI itinerario entre el cruce de la carretera de 
Velayos con la carretera nacional 403 y Maello, de 12 kilóme
kos de longitud, pasará por Velayos. con para.da Obligatoria 
para tomar y dejar via jeros y encargos en todoo loo puntos 
menciona.dos an teriormen te . 

Expediciones.-Se realiza.r án las siguientes expediciones: 
Una expedición d iaria de ida y vuelta. excepto domingos. en

tre Maello y A vila. 
El horario de estas expediciones se fijará de a.cuerdo con 

las conveniencias del interés público, ¡>revia aproba.ción de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedar án alrotos a la concesión los siguientes 
vehículos : 

Los mismos del servlclo-base: <V -352.). 
Tarifas.-Regkán las siguientes tarifas-base: (V-352). 
Sobre las tarifas' de viajeroo se percibirá del usuario el im

por.te del Seguro Obliga torio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
lTOCar·ril como coinciden te grupo b) en conjunta con el servici~ 
base 

En vir·tud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá !libonar' al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda. 

541-A. 

Servicio entre Cabieces y Porrtugalete (expediente núme
ro 8.177), a don Felipe Labanda Yagüe. como hijuela del que es 
concesionario entre San Julián de Musques y Santurce (V-2.134), 
provincia de Vizcaya, en cuyas condiciones de a.djudicación figu
r:aIIl. entre otras. las siguientes : 

ltinerai'Ío.-El i.tinerarío entre Cabieoes y Portugalete, de 
2·,200 kilómetros de longitud. pasará por el hospital de POl"tuga
lete, con para.da Obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos menciona.doo anteriol"ffiente. 

Expediciones.-Se realizarán las sigUientes eXpediciones: 
Seis expediciones diarias de ida y vuelta entre Cabieces y 

Portugalete. 
El horario de es tas expediciones se fijará de ¡¡,cuerdo con las 

conveniencias del . interés público. previa aproba.ción de la Je
f!lltura Regional de Transpol"tes Terreskes. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión 100 siguenrtes 
vehículos : 

Los mismos del servicio-base: (V-2.134). 
Tarifas.-Regirán las Siguientes ·tarifa,s.base: 
Las mismas del servicio-base: (V-2.134). 
Sobre las tarifas de viajeroo se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obliga:torio de Viajeroo, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasifica.ción.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente b) en conjunto con el servicio··hase. 

En virtud de lo dispuesto en la Ol"den ministerial de 3'1 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia C¡,ue corresponda.-542-A. 

Ma.drid. 19 de enero de 1967.-El Director general, Santiago 
de Cruylles. 

RESOLUCJlON de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de las concesiones de los servi
cios públicos regulares de transporte mecánico de 
viajeros por carretera entre Alija del Infantado y 
León y entre León y Benavente. . 

Don Emerio Vivas Cid solicitó el cambio de tHAIl.arld'lld de 
las concesiones de los servicioo públicos regulans de transporte 
de Viajeros por carretera entre Alija del Infanta.do y León 
(V-229) y entre León y Benavente (V-002) en favor de la So
ciedad mercantil «Hermanos Vivas Santander, S. R. C.», y esta 
Dirección General. en fecha 25 de abril de 1966, a.coedió a lo 
solicita.do, quedando sUbroga.da la Sociedad mercantH «Herma
noo Vivas Santander, S. R. C.». en los- derechos y· obliga.ciones 
que corresponden al titular de la concesión. 

Lo que se ha.ce público en cumplimiento de 10 ddspuesto en 
el artículo 2i1 'del vigente Reglamento de Ordena.ción de los 
Traru;.portes Mecánicos por Carretera. 

Madrid. 19 de enero de 1967.-El Director generad, Sa:ntia.go 
de Cruylles.-648~A. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincwt de Can·e· 
teras de Vizcaya relativa al expediente de expro' 
piación forzosa' de las fincas afectadas por las obras 
de . «C. BI-103. Ramal de la C-6.320 a Asúa Bl-111. 
Enlace de la BI-110. Camino de Asúa a Plenci¡t. Me. 
jora local. Tratamient o de intersección». 

Declarada de urgencia la ocupa.ción de terrenos preciSos 
para la ejecución de l·as obras de «C. BI-103. Ramal de la 
C-6.320 a Asúa BI-111. Enlace de la BI-llD. Cam1no de Asúa 
a Plencia. Mejora local. Tratamiento de la intersección», por 
encontrarse comprendidas en el apartado d) del artículo 20 
de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, por la que se a,prueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el período 1964-
1967. 

Esta Jefatura. en uso de las atribuciones que le están con
feridas y de conformida.d con lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
ha resuelto convocar a los propietariOS y titulares de derechos 
afectados que figur an en la rela.ción adjunta para que el día 
22 de febrero próximo. a las diez horas. comparezcan en las 
oficinas de esta J efatura (Rodriguez Arias, 6, quinto) para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa.ción de 
las fincas afectadas. sin perjuicio de trasladarse al terreno para 
la toma de datos si fuera necesario. 

A dicho a,cto deberán asistir los afec t ados. perronalmente ' 
o bien representa.dos por persona debidamente autorizada para 
a.ctuar en su nombre. a,portando los documentos a.creditativos 
de su titularida.d y último recibo de la contribución. pudiendo 
hacerse a.compañar a su costa y si ' 10 est iman oportuno de sus 
Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el al"ticulo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957. los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido ' 
omitfr en la relación adjunta. podrán formular por escrito 
ante esta Jefatura hasta el día señala.do para el levantamiento 
del oota previa alega.ciones a los solos efeotos de subsanar los 
posibles errores que se h ayan podido pa.decer al rela.cionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Bilba.o. 28 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Manuel 
Mart ín-Muñío.-653-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1. Propietario : Don Mauricio Campino So· 
riano. Superficie: 1.143,68 metros cu!lldrados. Linderos: N., ca· 
nal; S., carretera ; E.. carretera B. Plencia, y O., propios. 

Finca número i bis. Propiet ario: Don Mauricio Campino 
Soriano. Superficie: 151,49 metros cu!lldrados. Linderos; N.. ca
nal; S., carretera; E .. carretera B. Plencia, y O" propios. 

Finca número 2. Propietaria: Doña C!lIrmen Iturriaga Da
ñobeitia. Superficie: 41 ,75 metros cuadra.dos. Linderos: Norte. 
carretera Bilba.o-Plencia; S., propios; E., carretera Bilba.o-Plen

' cia, y O .• propios. 
Finca número 3. Propietaria: Doña Cristina Mota Aranaga. 

SuperfiCie: 242,40 metros cu!lldra.dos. Linderos: N., carretera 
Asúa-La Avanza.da; S., propios y carretera Luchana; E., carre
tera Asúa-La AV'anza.da, y O .• canal. 

Finca número 4. Propietaria:' Doña María Rosario Echarri. 
Superficie: 230,69 metros cuadrados. Linderos: N., propios; Sur, 
carre.tera de Luch!llna; E.. canal, y O.. carretera de Luchana. 
Arrend!llt!llrios: Don Jesús Vicario, don Raúl Alvarado y don 
Jaime Arrendando. 

Finca número 5. Propietarios: Herederos de doña Floren
ti:na Barrenechea. Superficie: 166,07 metros cuadra.dos. Linde
ros: N., propios y camino; S ., río; E., propios, y O., c8irretera 
de Asúa a La Avanza.da. 

RESDLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya relativa al expediente de expro
piación forzosa de las fincas afectadas por las obras 
de «C. C. 6.320. Munguía a Las Arenas por Plencia 
con la carretera de Berango. Mejora local. Trata
miento de intersección». 

Declara.da. de urgencia la ocupa.ción de los terrenos preci
SOs pa:ra la ejecución de 'las obra:s de <<C. C. 6.320. Munguia a 
Las Arenas por Plencia con la carretera de Bera,ngo. Mejora 
local. Tratamiento de intersección», por encontrarse COIllPren· 
didas en el !lIPal"ta.do d) del artículo 20 de la Ley 194/1963. de 
28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de DesarroDo 
Económico y Social para el período 1964-1967. ' 

Esta Jefatura, en USO de las atribuciones que le están con· 
feridas y de conformida.d con lo dispuesta en el articulo 52 de 
la Ley de Expropia.ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados que figuran en la relación a.djunta para que el día 
24 de febrero próximo. a las once horas, comparezcan en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Berango para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afecta.das, sin perjuicio de tr,asla.darse al terreno para. la 
toma de datos, si fuer a necesario. 
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A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por persona. debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, apor,tando los documentos acreditativo~ 
de su titularidad y último rectOO de la contr~bución. pudiendo 
hacerse acompafiar a su eosta y si lo estiman oportuno de SU& 
Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Re· 
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o interesed 
económicos directos ¡¡.obre los piene& af~tados se hayan podido 
om~tir en la relación adjunta, podrán formular por escrito 
ante esta Jefatura hasta el dia señalado para el levantamiento 
del acta previa alegaciones a los solos efectos de subsanar los 
poSibles errores que , se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Bilbao, 3'1 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Manuel 
Mar.tín~uñío.----654-E . 

Relación que ' se cita 

Ji'inoa númerO 1. Propietario ~ Don Jaime Aguirre Oxan~Ol
tI. Superficie: 622 metros cuadrados. Linderos: N., O. O. 6.320 : 
Sur, propios; K , propios y C!l!rretera de Berango, y O., propios. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 22 de diciembre 1966 por la que se ad
judica definitivamente la subasta de las obras de 
construcción del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Villaviciosa ( Oviedo). 

Ilmo. Sr.: Vi&ta la propuesta de adjudicación provisional 
acordada poi' la Mesa de contrataciÓll de las obr,as de COtlS
tl'uoo1óll del Centro de Enseñanza MedIa y Profesional de Vi
llaviciosa (Oviedo) , según proyecto redactado por el Arquitecw 
don Jorge FernáJndez y F'ernández de Cuevas. aprobado por 
Orden mInisterial de ~ de noviembre último, como consecuencia 
de la subasta celebradoa el día de hoy, en cumplimiento de 
convocatoria de la misma Orden, de fecha 14 del c-itado mes 
de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), 

Esrte Ministerio, conformándose con dicho aCJUerdo. ha re
suelw: 

1.0 Adjudicar definLtiv!lJI1ente la subasta de las obras de 
construcción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Villaviciosa (Oviedo) a «Construcciones Covasa, S . A.». con 
domicilio en Gijón, calle del Marqués de San Esteban, nÚme· 
ro 17, sexto, por la cantidad de 13.169.534,50 pesetas. lo que 
represen'ta una baja del 9,735 por 100, con SUjeción a las nor
mas contenidas en el pliego de condiciones gene1'ales para l'<lo 
contrat!l!Ción de obras a cargo del Departamento, partlcuJares 
del proyecto. en la convocatória de subasta y en la oferla del 
ldcitador. 

2.0 Den.tro del plazo de treinta días nat~les a contar desde 
el siguiente al :le la fecha de es ta Orden. se otorgará por la 
Dirección General de Enseñanza Media y el adjudicatado Ia 
correspondien¡te escritura pÚblica ante el Notario designado 
en turno. 

3.° El adjudicaterio depositará previamente en la Caja Ge
neral de Depósitos o en una Sucursal de la mdsma y a disposi
ción de este Ministerio la fianza definitiva de 583.234,28 pesetas, 
equivalente al 4 por 100 del nresupuesto de contr·ata, conforme 
a la norma décima de la convocatoria de subasta. Esta fianza 
definitiva podrá depositarse en metálico o en valores del Estado 
al tipo que para este efecto señalan las disposiciones v-igentes. 
En la esc-ritura notaria,; se copiará íntegramente el resguardo 
del depósiw y, en su caso se consignarán las pólizas justifica
tivas de la comprn. de valores por parte del adjudicatario o su 
fiador. 

4.° Eon la escri:tura notariad se h-aa'á coIl8tar expresamente 
entre las estipulaciones que tanto el IX'esupuesto de la obra 
como los pliegoo de condiciones ge!I'l«aJes, !!l!Cultativas y econó
micas se entienden formando parte del contraW. Se consig
nará especialmente la conformidad del adjudicllJtario con 10 
prevenido en la norma dec~motercera de la Orden de con
vocatoria. 

6.0 El plazo para la terminación de la totaJlidad de las obrQs 
es como máxdmo el de dosañoo a partir de SU comienzo, y éste 
a su vez se efectuará. deDJtro de los veinte días na.turales si
guientes al de loa, firma de la escritura de contrata a que se 
refiere el apartado segundo de esta Orden. 

6.° El adjudicatario hs,brá de abonar loo gastos de inser
ción del anunoio de convocatoria en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el de la. provincia de Oviedo. También set'án de 
su cuenta loo honorarios de la Mesa y los de los No1:Alrios 
autorizantes del acta matriz de la subasta y de la. escrl,tura. de 
contrlllta y de las copias de cada una. de ellas que sean nece
sarias y demás gastos que ocasione la S'Ilbasta, así como el pagQ 

de cuantos impuestos graveIl esta COl1't,r¡¡.ta. y ¡¡U formaj~ación, 
incluído el Impuesto gene!1lll &O~ el Tráfico de Empr~; 41 
conformidad con lo esta.tuidQ Wl el flJ'Uculo primerq del De
creto 2:n / 1965, de 11 de febrero sin que por taJl.to puec;le, sec 
éste repercutido como partida Independiente de) presupue3t.Q. 

7.° Igualmente quedará obligooo a a.segur~ eatM obras pgr 
el importe íntegro de la cH,,, de ¡¡¡.QjudicaciÓll dura.nt.e el plazo 
que dure su ejecución La p6li~a habrá de extenderse con 1& 
condición especial de que si bien el contr!\ltista l{l. su.scrlbe con 
este carácter es requisito indispensable en ca.'iO de stniestro que 
el importe integro de la mdemn~ación se ingrese en ~ Oá.ja 
General de Depósi'tos para ir pagando la obra que se recons
truya a medida que se vaya realiz·ando previa las certificaciones 
facultativas. así como loo demás trabajQ& de la ada ptaclÓll. 

8,0 El importe de la contrata. asi como los nonQl1l4'ios d~ 
los señores Arquitecto y Apacejador, se alx>nacán con cargo ' 
al crédito consignado en 01 capítulo sexto, artículQ primero. gru
po primero del presupuesto de gastos del Patronato N¡tClonalde 
Enseñanza Media y Profesional en la fOrma siguiente: 4.000.00Q 
de pesetas para 1966 y 10994.872,5!} pesetas para 100'7, p~s. 
la presentación mensual (le certificación <te OQ)'j} ~ecutada, 
con deducción de la baja y ' cuentas de honorarios fa.<itll·ta.tivas 
en la forma que determinan las 'condiciones del proyecto y dis
posiciones vigentes sobre la ma.teria, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director generllJl ae EnseñaIWa Media. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1966 por la que se 
adjudica definitivamente la subasta de las obras 
de construcción del Centro de Enseñanzq, Media y 
Profesional de Tárrega (Lérida). 

nmo. Sr. : Vista la. prupuesta de adjUdicación provisiOIl8ll 
acordada. por la Mesa de contr3JtaciÓll de las obras de con&
trucción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Tá
lTega (Lérida) , según proyecto redactado por ' el Arquitecto don 
Luis Vázquez de Castro Sarmiento. aproOado por Orden mini&
terillJl de 28 de noviembre úl·t1mo, como consecuencia de la. 
subasta celebrada en el día de hoy, en cumplimiento de convo
catoria de la misma de fecha 28 del citado mes de noviembre 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diCiembre) , 

Este Min-isterio. conformándose con dicho acuerdo, ha re-
suelto: 

. LO Adjudicar definitivamente la subasta, de las obras de 
construcción del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Tárrega (Lérida) a «Barreiros, Empresa Construotora" S . A.» 
(BECOSA), con dorniciJdo en la calle de Alcalá. números 30-32, 
de esta capital, por la can·tidad de 13.Z80.913,20 pesetas, lo que 
representa una baja del 7.82 por lOO, equivalente a 1.126.673,26 
pesetas, con sujeción a las normas contenidas en el pliego de 
condiciones generales para la contrataclÓll de obras a. cargo 
del Departamenw, particulares del proyecto en la convocatoria. 
de subasta y en la oferta del licitador. 

2.° Dentro del pIa.zo de tremta dias n3Jtw-ales a conta.r desde 
el sigud.ente al de la fecha de esta Orden se otorgará por la. 
DirecciÓll General de Enseñanza Media y el adjudlicatario la 
correspondiente escritura ante el Notario designado en tw-no. 

3.° El adjUdicatario depositará previamente en la Caja Ge
neral de Depóstt oo o en una. SUOUl'Sal de la misma y a d'ispo
sición de este Ministerio la fiaru:a definitiva de 592.104.00 pese
tas, equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, con
forme a la norma décima de la convocatoria de suhasta. Esta 
fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en vllJlores del 
Estado al tipo que para este efecto señalan las disposiciones 
vigentes. En la escrltura notarlad 00 copiará íntegramente el 
resguardo del depósito y en su caso, se conslgna.rán las pólizas 
justificativas de la compra de valores por parte del adjudIcatario 
o su fiador. 

4.° En la escritura notari1l!1 se hará constar expre5ame!lJte 
enta-e las estipulaciones que tanto el presupuesto " de la obra 
como los pliegos de condiciones geDemles, !acul,tastlvas y econó
micas se entienden formando parte del adjudicatario con lo pre
venido en la norma decimotercera de la Orden de convocatoria. 

5.° El Plazo peca la terminación de la totaMdad de las obras 
es como máximo el de dos añoo a partir de su comienzo, y ~ 
a su vez se efectAlará derutro de loo veinte días na.turales s1-
guien'tes ad de la firma de la esoritura. de adjudicación a que 
se refiere el a.p!\4"tado segundo de esta Orden 

6.° El adjudioM.ario habrá de wbonar 106 gasOOs de inser
ción del anuncio de convocatoria en el «Bol~n Ofteial del 
Estado y en el de la provincia de Lérida. También sertí,p de 
su cuenta los honorarios de la Mesa y loo de los Notarlos 
autorizantes del acta matriz de la suhasta y de la escritura de 
contrata y de las copias de cada una de ellas que sean nece
sarias j demás gastos que ocasione la subasta, asf oomo el pago 
de cuanws impuestos ~a.ven esta contrata y su formalización, 
incluido el Impuesto general sobre el Tráfico de Enlpre.sas, de 
conformidad . con lo estatuido en el artícuJo primero del De-


